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Dirección General de Biodiversidad,
Medio Ambiente y Cambio Climático

Subdirección General de Medio Natural

C/ Albert Einstein, 2
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 

39011 Santander – CANTABRIA
acotadoscazaypesca@cantabria.es

RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS SOBRANTES DE CAZA DE SORDA
TEMPORADA 2020/2021

Una vez finalizado  el  proceso  de  sorteo  y  distribución de  permisos  de caza  de  sorda  para  la
temporada 2020/2021, tal y como se recoge en el artículo 14.1 de la Orden MED/7/2020, de 18 de
mayo, por la que se aprueba el Plan Anual de Caza de la Reserva Regional de Caza Saja para la
temporada 2020/2021, es procedente realizar la distribución de aquellos permisos que no han sido
adjudicados a ningún cazador durante dicho proceso.

En este sentido se detalla a continuación el procedimiento para la DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS
SOBRANTES  DE  CAZA DE  SORDA en  la  RRC  Saja  para  la  temporada  2020/2021,  que  se
desarrollará conforme a las siguientes directrices:

1. Se llevará a cabo un nuevo sorteo entre todas las solicitudes válidas que fueron admitidas al
sorteo ordinario de distribución de permisos que se celebró el 22 de junio de 2020. Este
sorteo será único y en él participarán todos los cazadores sin distinción de su clasificación
(locales, regionales o nacionales) con el número de entrada que les fue asignado, según
listado que se adjunta.

2. El sorteo se celebrará de manera telemática a las  12:00 horas del día 1 de octubre de
2020 y su resultado, junto con el  orden de elección de los permisos se publicará en la
página web oficial del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es).

3. Se realizará una única vuelta de elección en la que cada cazador podrá elegir un máximo de
5 permisos, 2 en la modalidad de caza al salto y 3 en la modalidad de perreo. La elección se
efectuará única y exclusivamente de manera telefónica, a través del número 942 207 895.

4. El pago de los permisos deberá realizarse en los 5 días hábiles posteriores a su elección y
exclusivamente  por  Internet  a  través  de  la  Oficina  Virtual  del  Gobierno  de  Cantabria  o
entrando  en  la  página  www.dgmedionatural.cantabria.es en  el  apartado  “Licencias  y
Permisos de caza y pesca/  Permisos de caza/Acceso al  modelo 046 y concepto 5230”
introduciendo el importe de los cotos elegidos y efectuando el pago telemáticamente. 

5. El pago deberá realizarse de manera individual por cada cazador y a su nombre y NIF, sin
que sean válidos los pagos colectivos ni los que se realicen con un NIF de una persona
distinta a la titular de los permisos.

6. La expedición y entrega de los permisos se realizará por correo postal, no siendo necesario
el envío del justificante de pago, que deberá portarse en todo caso junto con el permiso
correspondiente y, en su caso, la tarjeta de socio de la entidad colaboradora, durante la
acción de cazar.

Santander, a 24 de septiembre de 2020

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA
RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

Ángel Serdio Cosío


